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Cuernavaca, Morelos, febrero 11 de 2014.

C. SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISiÓN ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA
P R E S E N T E.

Al tiempo de enviarle un cordial saludo y por instrucciones del titular de la Secretaria
de Desarrollo Sustentable, de conformidad con lo dispuesto por los articulos 1, 8 Y 11
fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos;
en relación con el Acuerdo por el que se reforma el artículo 2, fraccíón 111,del Acuerdo
por el que establece la Unidad de Información Pública y se crea el Consejo de
Información Clasificada de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, atentamente
solicito a usted, lo siguiente:

Se sirva otorgar sobre el citado acuerdo, la exención de elaborar el manifiesto a que
hace referencia ei artículo 49 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos, en virtud de considerar que el mismo, no implica costos de cumplimiento,
de conformidad con el articulo 50 de la citada ley; adjuntando al presente copia
simple del documento en cita para su valoración y estudio.

Sin otro particular por el momento, le reitero las seguridades de mi atenta y
distinguida consideración.
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GRACO LUIS RAMíREZ GARRIDO ABREU, GOBERNADOR
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN
EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTicULOS
70, FRACCIONES XVII Y XXVI, DE LA CONSTITUCiÓN POLíTICA DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS; 2, 5 Y 10 DE LA LEY
ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MORELOS,
Y CON BASE EN LA SIGUIENTE:--r EXPO¡ICI6~ D{'MOTIVés h

••••...••. J-..,/ L J.....A...J L.JJ. L~ ¿-
El derecho de acceso a lalnformació'n-pútilica h.iteladolperel'atticula 6 de nuestra
Carta Magna, ha cobrado'gran relevancia en los últimos tiempos; sin duda, el
progreso de las nacioneS::'y' de los'TestadosSdé'pemdeen gran medida de una

•• -. .- psociedad informada, corresponsable y participe de las acciones gubernamentales.

En este sentido, el est~d&;e~~1garantizar a los jndiVidu~no sólo el acceso a la
información pública, sino también, el resp'eto irrestricto a la 'información que deba
considerarse con caráete77esE?rvado o confidencial' y dos datos personales. Al
respecto, la Ley de InfcifmaCión Pública, Estadisticas- Protección de Datos
Personales del Estado de Morelos, inst~uye los Consejos de Información
Clasificada, como órga:nos~colegiadosencargados de garantizar que las entidades
públicas obligadas, ~umpjaf1lcon_.su fu~ci6nde ,~r~nspar~.ntar.el. quehacer
gubernamental, coordinándose ,con las unidades ae,mformaclon publica para la
atención debida de las solicitudes del aecesb y la entreg'a de la información
requerida. •....•. ~ u

El Consejo de Información Clasificada de la Secretaria de Desarrollo Sustentable,
se creó mediante Acuerdo de fecha trece de diciembre del año dos mil doce,
publicado en el Periódico Oficial "Tierra y libertad" número 5061, correspondiente
al día veintitrés de enero del año dos mil trece.

Los Consejos de InfonmaciónClasificada deben estar integrados en términos del
articulo 75 de la ley de la materia; motivo por el que siendo el derecho de acceso a
la información pública una prerrogativa de los gobernados, se estima conveniente
que sea la Dirección General de Participación Ciudadana para el Desarrollo
Sustentable, encargada de diseñar y operar estrategias para integrar la
participación ciudadana en la construcción de políticas públicas y en la toma de
decisiones que permitan avanzar hacia el desarrollo sustentable, quien
desempeñe el cargo de Secretario Técnico del Consejo de Información Clasificada



de la Secretaría de Desarrollo Sustentable, con el cúmulo de funciones y
atribuciones que el mismo requiere.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, he tenido a bien expedir el siguiente:

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTíCULO 2, FRACCiÓN 111,DEL
ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA UNIDAD DE INFORMACiÓN
PÚBLICA Y SE CREA.EL CONSEJO DE INFORMACiÓN CLASIFICADA DE LA
SECRETARíA DE DESARROLLO SUSTENTABLE. m

" .1)1 " lb,. 1\'1...9
ARTICULO UNICO. Se reforma'el articulo 2, fracción 111,del Acuerdo por el que se
Establece la Unidad de Información Pública y se Crea erConsejo de Información
Clasificada de la Secretaria de' DesarrolloSústentable, ~¡¡ra-quedar de la siguiente
manera: <..L," 'A Y ~ '~;,:I>
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111.-La persona titular de la Dirección General de Participación Ciudadana para el
Desarrollo Sustentable: co";o slecretario Técnico del CIO~jg;
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I D1Sf>OSICIONES TRANSITORIAS

u,NICA El A d /. • ~V.i', "l' d' V. 'd bl'": presente cuer o entrara en'vIgor"a la sigUIente e su pu lcaClonen
el Periódico Oficial "Tierra y Libeitad" órgano de difusión oficial del Gobierno del
Estado de Morelos.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de
Morelos, en la Ciudad de Cuerna vaca. Capital del Estado de Morelos. a los once
dias del mes de febrero del año dos mil catorce.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE MORELOS

GRACO LUIS RAMiREZ GARRIDO ABREU



EL SECRETARIO DE GOBIERNO

JORGE VICENTE MESSEGUER GUILLÉN

l. • TT r ".........",' ~
EL SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE

1~f1~~.;V~:=n~
EINAR TOPILTZIN CONTRERAS MACBEATHI~II .~I\~I

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE INTEGRAL DEL ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTICULO 2, FRACCiÓN
1lI, OEl ACUERDO POR El QUE. SE£STABLECE LA UNIDAD'DE INFORMACION1PúeLlCAY SE CREA El CONSEJO DE
INFORMACiÓN CLASIFICADA DE LA SECRETARiA DE DESARROll.O SUSTENTABLE, •.••.O
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